
Jueves, 6 de Abril Número 41.Año de 1928.
______________________

i>iu<;çiX3s i>K sü^CKijtqipN 

■ EN'lÀ ' eAPtTAV, '
■■’ . ísníHÍPÍ iÜ li ; .: .

Pv! (in mes. ..... . 2 00 pesetas 
l’o#jttle« Bi««eiB..î-‘î f..' ■ ’‘iij.ySW i’*f
Pot.se^j^mese^! . ,, ’P??. *
Pur nn «nô., . . . . . • 2(?‘.50' »

■9do <-■ . ( ; •■ ■ ■■::■
FUERA DE LA CAPITAL 

pq anp' ■ '-ii ■■ . . 
PC4 a,i mes.. . . . ..... 2'60 pesetas 
Por tree meses = ^ . . .' . Í‘00 ’
Per seis meses.........................12'50 »

PRECIOS DE INSERCIÓN

1.09 ediotos y annncioB oficiales y par
ticulares purt.sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos do' püeta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de trrs cén
timos do peseta también por palabra ' 
'iettsçd!> do ijíitereendos icrpd!tai « otÿA 5 
de 18 pnbi’c ’.eión por msdlo do la cerros ■'

c .n ; lie i Síjó. har- r.isttisíé' 
'?ho'fji itr.p .;ríf »» «la Piir opíts ' » ¿9 
íoa'dCn pffi'. .ttiji.O''' V.;i .'¿‘•/'•ù í . Vit

Por os Silos. . . i ...,2100 .»

. Nd^MOS sneltoSj 0‘26. j|eseta8 cada uno. . de la provincia do Logroño
ADVERTENCIA ‘

No se admitirán, para las inserciones 
oomnnioaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

tii '• íe?M obiigftyfiu <81; ¡£ Fealasu!*, IeIrs Bdyscem.^s, Ctnaria lerriienos «t> 
AfBíáí aUbtfct. ’óí ' «’jit* áUs'JÍí 'lií'l r’&ÁJípÁí Úí'

• ‘i.'i-:-' - ’ '

8« sb' ’áak» ia çram’sisfftKii si din en q'.9t»rm.ín» ta tsefen-ioh de la bey

SE PDBMPA LO« MAK'jSS, JGEVER Y SÁBADOS 8» saserto* cii ía í''t;'Wdar!-e d* Ezema. Dipctaélin Pruvlaeial,
gí -gfí ds la cutióripción síciántaiío; to? lo t»n’o sólo ««atenderán i«» «at

FRAWOüíO f^OÎÎCKRïAOO

prípcicijííS TSf -t íp sn ipjporttird!hiendo haesriolos dsf jqra
ÍJ! i& O(i:ií: <!, 1/ “ i'i) da itbraiiía de! Tïfçro, G il O Poatal o luir» da fácil éo
bro. '

HBlMmi’ MVOOHiltM’ M «MISTMS 1 

PARTLOFICIAL ¡ 
■ s l.• , - ' I

Su Majestad el Rey Don 
AlíÓnso Xin (q. p.’"g.j, Su 1 
Mai estad lateiNÁ Dópa Vic- j 
tória Eugenia; Su Alteza Beal \ 
ePiPrínclpe’de Asturias e In- S 
fautes ÿ dem aS persónas de 1 
là ' Aiigusth ‘ Rîéal ' pahaiiia, | 
continué 'sin noVedad en su J 
iniiórtáide salud. ’ 1 

-a- a ó ; ; I 
- fGetce/a 3 de abril) j
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CIRCULARES^
Ë1 Excelentisimo señor 

Director general de admis- 
tracióñ, participa a este Go- 
bièjçno lo que sigue.

«Sírvase V. E. recordar a 
los Ayuntamjen tos de esa 
provincia que las certífica- 
ciónes de las actas de sus 
s^sipnes nombrando Secre
tario y íoina de posesión de 
los mismos deben llegar a 
esfé Centró reintegradas con 
sello de quiuce céntimos con 
arreglo al artículos SO ^e la 
vigeníe Ley Timbre».

Y lo pongo en conocimien
to: de Jos Ayuntamientos de 
la próvincia para su debido 
c^niplimjentp, recordando al 
propio tiempo que los anun
cios para elBoletín Oficial han 
de venir debidamente rein
tegrados.

Logroño, 3 de abril de 
1928.

El Gobernador civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

. 825
AYUNTAMIENTOS-ESTADOS 
SOBRE OBRAS y SERVICIOS 

MUNICIPALES
Por la presante recuerdo a los 

Ayuntamientos comprendidos en 
la relación que a continuación ,se 
ex’pTrésa, !^ obligación de dar cüm- 
p|imiisiit9 a |a circular. del Minia- Navarrete

íerio de la Gobernación, publicada 
en el Boletín.Oficial la provin
cia, n". 28 de 6 del pasado marzo 
servicio que encarezco su cumpli- 
nuenío, en la fórtna que se expre
sa en mencionada cirçular en plp- 
zo de 5 días, pasados estos sm 
haberlo hecho, procederé a la jp- 
posición del maximo de ; multa,' y 
sin perjuicio de su cumplimiento.. ; 

(.ogróño 3 de abril de 1^28, \ ; 
ElGobernador ' í { 
Juan Fabiani ' J í

I
RELACION

Aljalos 
AgoncilJo 
Aguilar 
AlbeJcia 
Al capadle 
Alesanco

Almarza 
Arnedillo 
Autol 
Bañares
Baños de río Tobía
Berceo
Bergasa 
Bobadilla 
Briñas 
Capiprovín 
Garbopera 
Cárdenas 
Castrovieio 
Cenicero 
Cervera 

• Çorera 
Corporales
.Cuzcurrita 
Enciso
Entrqna 
Estollo 
Fo/icea 
Fonzaleche 
Fuenmayor 
Galbárruli 
Gallinero 
Gimileo 
Hervías 
Hormilleja
Huércanos
Tubera 
Laguna
Lardero 
Ledesma
Leza de Río Leza
Murillo
Manzanares
Náj.era

2

Ojacasfro
Ql lauri
Ortigosa
Pazuengos
Pfâdiilo
El Redal
Ribafrecha
Rincón de ^oto
Rodezno
Sajazarra
San Milán de Yécora
Santurde
Tirgo
Tormantos
Torremontalvo
Treviana
Uruñuela
Valdemadera
Ventrosa
Villamediana
Villanueva
Villar de Arnedo
Villar de Torre
Villare jo
Villar roya
Villa verde 
yiniegra dé Arriba 
Zarzosa
Zarratón
Cenzano
Zorraquín

ADMINISTRACION CENTRAL
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Presidencia del 
Consejo de Ministros
JVMTA CALIFICADORA de ASPI- 
RANTES A DESTINOS PÚBLICOG

.Concurso del xa.es de Abvil de .1928*

Destinos vacantes a proveer en 
concurso de méritos entre las 
clases e individuos del Ejército 
y Armada, con arreglo a lo dis
puesto en el Real decreto-ley de 
6 de Septiembre de 1925 y Re
glamento para su aplicación e 
instrucciones que se consignan 

i al final de esta relación.

MINISTERIO DE- LA GOBERNACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL. DE COMUNI
CACIONES,—SECCIÓN DE CORREOS

Destinos de primera categoría

Provincia de Logroño
159. Cartero de Oidamón, 

^ueído.
Sin

I 160. Idem de Lagunilla, con 150 
pesetas anuales. "

I

i

161 Idem de Castañares de Rio
ja, con 250 pesetas anuales.

162 Idem de Villaseca, con 150 
pesetas anuales.

163. Peatón de Nájera a Santa 
Coloma, con 600 pesetas anuales.

164. Idem de Sajazarra a Gál- 
bárruli, con 700 pesetas anuales.

Diputación provincial
756. Cuatro vigilantes del Ma

nicomio provincial provincial, a . 
1.642‘50 pesetas anuales (primera ; 
categoría). No exceder de cuaren
ta años de edad.

Ayuntamiento de Abalos
757. Guarda de campo, con 

2,75 pesetas diarias y la tercera . 
parte de multas que se hagan efec
tivas (primera categoría).

Ayuntamiento de Fuenmayor
758. Dos celadores nocturnos, 

a 765 pesetas anuales (primera ca-; 
tegoría).

759. Encargado limpieza pú-
J blica, con 330,80 pesetas anuales 
'j (primera categoría).

I Ayuntawiente de San Vicente de la
I Sonsierra
I 760. Sereno, con 1.095 pesetas 

. i anuales (primera categoría).
’ I Ayuntamiento de Tudelilia

Î 761 Guarda municipal de cam*^ 
j po y servicio de vigilancia q.ue el 

I 1 Alcalde le encomiende, con 
1.335^54 pesetas anuales (segunda 

• I categoría).
’ i 762. Guarda de Policía urbana 

: y peón municipal, con 960 pesetas 
J anuales (primera categoría).

Instrucciones a que han de 
ajustarse los individuos pro
cedentes del Ejército y Ar-- 
mada que soliciten destino 
público.

Condiciones generales para solici
tar destino

Edad.—.1.® Ser mayor de vein
ticuatro años.

2. ® Los de activo, no exceder 
de treinta y cinco.

3. ® Los de las reatantes situa
ciones, excepto los retirados, no 
exceder de cuarenta y seis años 
y estos últimos no exceder de cin
cuenta y dos.
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Se entiende que estos límites j 
de edad es para los destinos que j 
no tengan otra señalada al publi
car el concurso y en la fecha de la 
publicación de las vacantes en la 
< Gaceta*.

iScmcíOí?.—Haber cumplido la 
primera situación de servicio ac- ' 
tívo y permanecido en filas, como 
minimo, cinco meses, a excepción 
de los inutilizados en campaña o 
en actos del servicio, a los cuales 
no se les exige tiempo mínimo.

Los que se encuentren en acti
vo servicio, haber cumplido el se
gundo compromiso o tres meses 
antes de cumplirlo.

Exceptuados.—No podrán solici
tar destinos:

1 .® Los que no acrediten saber 
leer y escribir (si no constan en 
sus filiaciones estas circunstancias)

2 .° Los expulsados del Ejérci
to o Armada.

3 .® Los que hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar 
por una sola falla y tengan la no
ta sin invalidar.

4 .° Los que en su hoja de an
tecedentes penales conste que 
han sido condenados a penas afic- 
tivas o correccionales, salvo en el 
caso de que hayan sido rehabili
tados por precepto legal. j

5 .® Los que por dos veces ha
yan dejado de tomar posesión de 
los destinos que se les haya adju
dicado por la Junta, o que des
pues do posesionados hayan re- 
renunciado por segunda vez si no 
estuvieren rehabilitados.
Se glas para solicitar destino, y 

clasificación de Servicios
Petición de desUno.—SQ hará en 

papeleta, con arreglo al formula
rio número 1, que se acompaña 
cursándola, los que se encuentren 
en activo servicio, por conducto 
de los Jefes de los Cuerpos res
pectivos, y los demás aspirantes 
por conducto de los Alcaldes de 
la localidad donde residan, infor
mando en uno y otro caso al res
paldo de la papeleta la buena o 
mala conducta del interefado.
Número de destinos que pueden so

licitar
Podrán solicitar hasta veinte 

de los que figuren en el anuncio 
de vacantes, poniendo los núme- ' 
ros por el orden correlativo de 
preferencia que lo deseen. |
Documentos que lian de acompañar 
a las papeletas de petición de des

tino
Certificados: De suficiencia.—Los 

que aspiren a destinos de segun
da y tercera categoría y no sean 
Cabos ni Sargentos, ni conste en 
8ua filiaciones hayan sido decla
rados aptos para estos empleos, 
solicitarán del Gobierno militar 

o Autoridad de Marina, según 
su procedencia, examen de sufi' 
ciencia, a fin de que se les expi
da el correspondiecte; certificado 
en el que se consignarán los có- 
noüimientos que procedan.

De aptitud física,—Los inutiliza
dos acompañarán a su petición 
certificado de aptitud física para 
el desempeño del destino, cuyo 
certificado será expedido por el 
Tribunal médico militar designa
do por los Gobernadores milita
res o por los Comandantes de las 
plazas de Marina.

De talla.—PñT» los destinos que 
se exija una determinada talla 
el certificado referente a esta será 
expedido por la Autoridad militar 
o por el Alcalde, en su defecto.

De otros certificados.—En aque
llos destinos para los cuales se 
exijan ciertos conocimientos de 
arte u oficio, etc., los interesados 
se proveerán de un certificado ex
pedi do por el Centro o Estableci
miento oficial adecuado o por un 
técnico matriculado en la materia 
objeto de certificado, o en su de
fecto por persona que dirija fábri
ca o establecimiento en el cual 
se realicen trabajos de los oficios 
o arte de que se trate. Cuando 
los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento ofi
cial, serán visados por el Alcalde 
o teniente de Alcalde del distri
to y deberán venir debidamente 
reintegrados.

Todos estos certificados debe
rán solicitarlos los interesados 
con la debida anticipación para 
que sean acompañados a las 
papeletas de petición de destino.

Clasificación de servicios.—Para 
solicitar la clasificación de servi
cios, los que se encuentren en ac
tivo servicio lo harán por conduc
to del Jefe de su Cuerpo, con arre
glo al modelo número 2, que se 
acompaña y cada vez que pidan 
destino.

Los licenciados absolutos, reti
rados, y en general en cualquier 
otra situación militar, lo harán 
una sola vez para ser calificados 
por la Junta, y lo solicitarán con 
arreglo al mismo formulario, di
rectamente al Jefe de su Cuerpo 
si este reside en la localidad del 
interesado; en caso contrario, por 
conducto del Gobierno militar o 
Comandancia de Marina y si no 
los hubiere, por conducto del Al
calde de la localidad. Acompa

Concurso del mes de.......... de 19..

Primer apellido....................  I Nombre...............   Empleo militar.....................
Secundo apellido............ ...... 1

Hijo de...................... y de......................
Exemo. Sr. Presidente de la Junta Calificadora: El que suscribe, con cédula personal de..clase, 
....... natural de....... provincia de..... .y domiciliado en.... .provincia de......... desea obtener un 

destino de ios anunciados a concurso en el mes actual, por el orden de preferencia que sigue:
Número Q).........-........        —
(2) ...........      —.............

■ de de 19...
(1) Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de preferencia.
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siem

pre que figure en primer término el número del destino correspondiente.
(37 Corsignar la fecha en que se solicitó la documentación militar y Cuerpo, Autoridad o Centro a 

quien corresponda expedirla.

ñarán a la solicitud una copia del 
documento militar que tenga en 
su poder, debidamente visado por 
el Comisáíio de Güera o Marina o 
en su defecto por el Alcalde del 
pueblo de su residencia.

Advertereiss generales

1 .* Quedarán fuera de concurso: 
oj Las peticiones de destino 

que estén mal documentadas.
b ) Las que tengan entrada en 

la Secretaría de la Junta con pos
terioridad al 30 del próximo mes 
de Abril.

c ) Las que en la fecha que in
dica el párrafo anterior no hayan 
tenido entrada la clasificación de 
servicios y documentos anexos 
prevenidos en cada caso para la 
calificación del peticionario, se
gún previene el artículo 54.

d ) Los que habiendo estado 
sujetos a procedimiento judicial 
no acompañen a las papeletas de 
petición de destino su certificado 
de antecedentes penales expedido 
por el Registro de Penados y Re
beldes.

2 .® Los individuos que obten
gan destino con arreglo al Regla
mento no podrán solicitar otro 
hasta transcurrido el plazo de dos 
años desde la fecha de la conce
sión, salvo los destinos de oposi
ción, a cuyas convocatorias po
drán concurrir sin limitación de 
tiempo.

3 .® Los que estén desempeñan
do destino, al solicitar otro nuevo 
con arreglo al párrafo anterior, 
en la papeleta de solicitud certifi
cará el Jefe de la dependencia que 
en efecto, lo desempeña en el día 
de la fecha, y el concepto que 
le merece la actuación del funcio
nario.

4 .® Los que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto, del estado de ser
vicios que obra en su poder, para 
la formalización del expediente 
personal en el nuevo destino que 
se le adjudique.

5 .® Los que soliciten destino 
de la Junta y hubieran cesado en 
otro concedido con anterioridad.

FORMULARIO HÚMERO 1

Póliza 
corres

pondiente 

deberán acompañar a lí papeleta 
de petición un documento autori
zado por el Jefe de la misma de
pendencia en que prestara sus ser 
vicios, en el que conste la fecha 
del cese, los motivos a que obe
deció y la conducta observada por 
el interesado en el desempeño del 
cargo.

6 .® Los que no hubieren toma
do posesión de un destino y soli
citen otro nuevo harán constar en 
la papeleta esta circunstancia, en 
la inteligencia de que la omisión 
de este requisito o la falta de ve
racidad en sus manifestaciones 
motivará la eliminación del inte
resado del concurso de que se 
trate y la imposición de la sanción 
que la Junta acuerde, según la 
gravedad del caso.
7 .® Las Autoridades encargadas 
de cursar la documentación lo ha
rán con la menor demora posible, 
a fin de evitar los naturales tras- 
tornos,procurando que las instan
cias y documentos estén debida
mente reintegrados y dejando sin 
curso las que carezcan de los re
quisitos anteriormente señalados.

8 .® Los individuos proceden
tes del Tercio. al solicitar destino 
público, deberán remitir docu
mento que justifique la situación 
militar en que se encuentren con 
respecto a su edad, y si fuesen 
extranjeros, harán constar, ade
más, que se hallan nacionalizados 
en España, acompañando el có- 
rrespondiente certificado de su 
inscripción en el respectivo Re
gistro civil.

9 .® Con el fin de evitar extra
víos, se hace presente a las Auto
ridades y concursantes la conve
niencia de no remitir documentos 
originales, sino copias debidamen
te autorizadas, excepto en Jos cer
tificados que se exijan para el de
sempeño de destinos en los que 
se pida este requisito.

10 . Para todo cuanto se deta
lla en estas instrucciones se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento de 6 de Febrero de 
1928. (Gaceta número 40).

Madrid, 28 de Marzo de 1928.— 
El General Presidente, José Vi 
llalba.
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Fulano de tal y tal (empleo, (licenciado o en activo), natural de.................... provincia
de............. y domiciado en...................provincia de.......................hijo de.................y
de.... .a V. S. suplica se expida y remita a la Junta calificadora de Aspirantes a Destinos 
Públicos el estado-resumen de su filiación y servicios prevenido para ser calificado, sien
do adjunta una copia de (2)................

............................ de............................ de 19.. .

Señor Primer Jefe del (Batallón o Regimiento) de Reserva de.......................... . ................

(1) Los interesados deberán hacerlo en forma de instancia.
(2) La octava página de la cartilla militar, pase, licencia absoluta o propuesta de retiro.

809 
Servido de informado- 

nes Agrícolas
CIRCULAR

Estándose remitiendo por la 
Sección Agronómica a las Juntas 
locales de Informaciones Agríco
las de todos los pueblos de la pro
vincia, las hojas declaratorias pa
ra que previo reparto entre los 
agricultores de cada término mu
nicipal procedan éstos a llenarlas 
con los datos que se piden; a fin 
de que sea cumplida en todas sus 
partes la circular de la Dirección 
General de Agricultura y Montes 
referente a tan interesante esta
dística, ordeno a dichas Juntas 
den el más exacto cumplimiento, 
sin excusa ni pretexto de los si
guientes preceptos.

1 .® Acusar inmediatamente re
cibo de las mencionadas hojas a 
la Sección Agronómica.

2 .® Sin pérdida de tiempo los 
Alcaldes y Juntas locales de infor
maciones, anunciarán por todos 
los medios usuales la entrega de 
las hojas declaratorias a los agri
cultores y ganaderos señalando 
sitio, dias y horas en que pueden 
ser recogidas, advirtiéndoles que 
han de llenarlas precisamente el 
día 15 de abril y devolverlas a la 
Junta, según dispone el R. D. de 
29 de abril de 1927.

3 .® Los agricultores y ganade
ros al llenar las hojas declarato
rias, expresarán simplemente las 
superficies totales que tienen sem 
bradas o plantadas de las mismas 
especies vegetales o explotadas 
con idéntico aprovechamiento 
dentro del término municipal, y 
cualquiera que sea el número de 
fincas o parcelas que en él se cul
tiven o exploten por el mismo 
agricultor, la declaración corres
pondiente la hará éste en una so
la hoja.

4 .® Las Juntas locales señala
rán días, horas y local en que los 
agricultores y ganaderos que no 
sepan escribir puedan acudir an
te el Secretario o un Vocal de las 
mismas y hacer sus declaraciones 
verbales, consignando estas en

FOBMVLABIO HÚMERO 2 (1)

Póliza 
corres

pondiente 

una hoja declaratoria que será 
suscrita a ruego del declarante, 
por el Vocal o Secretario de la 
Junta que haya recibido la decla
ración.

En números sucesivos de éste 
«Boletín Oficial» se publicarán los 
artículos del R. D. de 29 de Abril 
de 1927, cuyo cumplimiento in
cumbe a los Alcaldes, Juntas de 
Informaciones Agricultores y ga
naderos .

Confío en que todos percatán
dose de la importancia del servi
cio, cumplirán las obligaciones 
que a cada uno imponen las dis
posiciones que se publican y así 
lo ordeno para evitarme el impo
ner con todo rigor las sanciones 
a que haya lugar al que dejare de
satendidos sus respectivos debe
res.

Logroño 2 de Abril de 1928.
El Gobernador Civil, 

Juan Fabiani

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

SEÑOR: Base esencial para to
do Estado ea el conocimiento es
tadístico de cuantas producciones 
se consiguen en su territorio, y 
cuando las que se desean cifrar 
son las obtenidas por la agricultu
ra nacional, y más en un país, 
cual España, en el que la explota
ción del suelo es parte fundamen
tal de su economía, la importan
cia de ese conocimiento es de su
ma trascendencia. Los Tratados 
internacionales de comercio, un 
régimen racional de abastos, una 
intervención eficaz en los precios 
de venta, una acción reguladora 
del Estado en cuanto a la produc
ción ^se refiere, reclaman, para 
su más acertado estudio y solu
ción, conocer del modo más exac
to posible cuanto se obtiene del 
suelo patrio y de qué modo se 
encuentra distribuida su superfi
cie, así como los demás factores 
que pueden revelar los progresos 
culturales que en nuestros cam
pos se realizan y que hacen facti
ble prever las posibilidades de un 

aumento de producción y por con
secuencia, orientar con la debida 
anticipación las modificaciones 
que sean convenientes para resta
blecer la ponderación debida 
y el equilibrio necesario entre la 
producción y el consumo.

Hasta el día, el Cuerpo Nacio
nal de Ingeniero® Agrónomos ha 
venido realizando tanto en sus 
servicios provinciales como en el 
Consejo Agronómico, una valiosa 
y estimable labor, recogiendo 
cuantos datos se han hecho preci
sos para confeccionar la estadísti
ca agrícola y cumpliendo ¡de este 
modo uno de sus fines, puesto que 
a dicho Cuerpo de derecho co
rresponde la realización de este 
importe servicio, por cuanto que 
él sólo posee la preparación téc
nica absolutamente necesaria pa
ra la debida interpretación y aná
lisis de las cifras.

Mas hay que reconocer que con 
los medios que el Estado pone a 
disposición de dichos Ingenieros, 
es de todo punto imposible con
seguir el grado de exactitud que, 
con la reorganización que se pro
pone, se pretende alcanzar para 
cumplir de modo más perfecto y 
y acabado los fines al comienzo 
expuesto. El Ingeniero Agrónomo 
valido sólo de medios de informa
ción de carácter meramente par
ticular, desprovisto de toda acción 
sobre el agricultor para que éste 
le facilite el dato que aquél ha de 
recoger, es difícil que logre alcan
zar la perfección que en este ser
vicio se hace necesaria.

Por otra parte, y en las condi
ciones expuestas, dicho Ingeniero 
cifra las superficies y las produc
ciones basándose única y exclusi
vamente en el conocimiento que 
posee de la provincia en que pres
ta sus servicios, y, por lo tanto, 
queda desprovisto de todo docu
mento que avale las cifras que en 
la estadística consigna.

En aquellas provincias en que 
el Servicio Agronómico de Avan
ce Catastral de la riqueza rústica 
realizó su cometido, aún tiene el 
Ingeniero alguna base en que fun
damentar sus apreciaciones, más 
no de modo acabado, por cuanto

¡ que aquel servicio no detalla, ni 
Idebe detallar, en muchos casos, la 

especie vegetal que se cultiva.
Por todo cuanto precede, pare- 

j ce indicado modificar j el modo 
’ de ejecución de la estadística agrí- 
Î cola y para ello se estima como 
i indispensable la cooperación del 
! productor. No se oculta la dificul- 
í íad do conseguir de nuestros agri- 
j cultores una declaración de las 
j superficies que cultivan o aprove- 
j chan, del número de cabezas de 
1 ganado que poseen, del número y 
¡ clase de las máquinas que les per- 

fenecen, de la cantidad de abonos 
; que adquieren, la especial psioo- 

logia de la gente de nuestros cam- 
’ pos y su temor al fisco, motivan 

su resistencia para prestar la co- 
’ operación que de los mismos se 

demanda; pero si a su oonvenoi- 
f miento se lleva que son los prime

ros interesados en que el Estado, 
: en su función protectora, conozca 

del modo más exacto posible cuan
to producen, a fin de buscar se
gura colocación y precio regula
dor a sus productos, y que el fiff- 
co ninguna intervenciór directa 
tiene en el servicio que se trata 
de reorganizar, el agricultor espa
ñol, consciente de que su función 
es básica para la economía nacio
nal, no negará el concurso patrió
tico que se le pido, dando con ello 
base para que el Gobierno de 
S. M., perdurando en su constan
te deseo de favorecer a la agricul
tura, pueda desarrollar una acción 
fecunda y de positivos resultados 

[ basada en el conocimiento, lo más 
j exacto posible, de las cosechas 
í obtenidas, de las superficies cul- 

tivadas, y, en una palabra, de cuan 
• tos factores caracterizan la pro- 
j ducoión. Misión trascendente oo- 
; rresponde a los Ingenieros agró- 
• nomos divulgando por los pue- 
¡ blos la conveniencia para todos 
! de la acción cooperadora que del 
S agricultor se pide.
I Para organizar debidamente la 
' recopilación por las Secciones 
! agronómicas provinciales de las 

declaraciones prestadas por el 
agricultor, se hace necesaria la 

I creación de unas Juntas locales 
que, en más íntimo y frecuente 
contacto con el productor y cono
ciendo el término municipal en 
que cada una actúe, analicen y 
contrasten los datos facilitados 
por aquél, los totalicen y remitan 
a su destino. Y precisándose que 
en estas Juntas resida la rectitud 
más estricta, la máxima autoridad 
y el conocimiento más perfecto po
sible del campo, ha de procurar
se que a ellas pertenezcan autori
dades de diversos órdenes, los 
funcionarios en más estrecha re
lación con las cuestiones que han 
de ser objeto de su gestión, y, por 
último, agricultores y ganade
ros.

(Continuará)
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ANUNCIO .
Enseñanza oficial—Las señoras 

alumnas matriculadas oficialmen
te en las asignaturas del Magiste
rio de esta Escuela Normal, que 
deseen sufrir examen en lo« ordi* 
narios de Mayo próximo, abona
rán en la Secretaría deeste Esta
blecimiento el segundo plazo de 
matrícula en la .primera quincena 
de dicho mes. El pago será de 
12,50 pesetas en papel de pagos 
fcl Estado, un timbre móvil de 16 
céntimos de peseta por asignatura 
y también 5 pesetas en papel de 
pagos al Estado por derechos de 
examen.

ENSEÑANZA NO-OFICIAL
Las señoras alumnas que deseen 

dar validez académica en este Es
tablecimiento a los estudios del 
Magisterio, hechos,prívadam^ nte, 
lo solicitarán de la señora Direc
tora durante todo el mes de Abril 
próximo*-Las instancias extendi 
das en papel de 1,20 pesetas y dr- 
raadas por las propias interesadas 
deberán a -empañarse de la cédula 
personal, certificado de nacimien 
to dd Registro civil, ceriificadp.de 
no pajiecer enfermedad contagio
sa, certificado de no tener defecto 
fíaíco Y de estar revacunadas asi 
como dispensa ofi i-d . e-d fccto fí
sico oaso de padecerlp.-Las cantida 
des o satisfacer son 2.50 en papel de pagus al Estado,por dcreche,,, don Melchor Ramirez Garcia las ’ al’ilHiitlaMiiifelittt-ffcrti éridíjárfí- 
do examen de íngu so; 25 pesetas, seis fincas rústicas señaladas en la
en papel d^ pagos al Estado por demanda y de las que es arren- 
grupp completo, 8 pe*$etas por datario el cita<^q. don,4esús,'aper- 
asignatara, 5 pesetea igmd.me o te cihiéndqje.de.qne^.si.nq jpjthaee, 
en papel de pagos al Estado por se le Inn^aran.^post^^^ 
derechos.de examen por grupo o , le condeno, en jodas Jaepcos^s
por parte de grupo y un tí tub re 
móvil por asignatura.
—Para., poder,sufrir el examen es 
necesario que las interesadas pre
senten dos testigos de conocimien- 
tOt vecinos de esta capital, que 
identíflearán la-..persona., y la firmé 
de la aspirante cuando esta se 
examine por primera vez en este 
Escuela Normal. Igualmente so 
les exige a los que hagan por pri
mera vez la matrícula en .este Ee-, 
tablecimiento previa presentación 
de oertíficacícm ,de estudios que 
tengan hechos en otros Centros 
docentes:

Lo que de orden de la señora J 
Directora, se anunc a en el «Bole^ j 
tin Oficial» para conociraiento de j 
las interesadas y demás efectos. - j 

-Logroño 29 de marzo de 1928; j 
La Secretaria .. I 
Josefa Martínez J

Administración de Justicia
i

PRADEJÓN i
Don Policarpo Ezquerro Rincón, 

Juez Municipal de Pradejón. ¡ 
¡Hago saber: Qne en el expe

diente de juicio verbal civil de 
desahucio de fincas rústicas se
guido en este Juzgado entre don 
Melchor Ramírez García y don 
Santos, don Jesús Ramírez García 
se ha dictado respecto de este úl
timo por haberse llegado a una 
transacción con el don Santos, la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así:

SENTENCIA.-En la Villa de 
Pradejón, a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos 
veintiocho; en los autos de juicio 
verbal civil de desahucio segui
dos en este Juzgado Municipal en- , 
tre partes, de la una don Melchor , 
Ramírez García, mayor de edad, 
jornalero y vecino de esta Villa, 
demandante, y de la otra don San
tos y don Jesús Ramírez García, 
vecinos respectivamente de Pra
dejón y Logroño, demandados, 
sobré desahucio el primero de 
una finca situada en Cantarraype
la, delindada, en el escrito de de
manda con el número dos y al se
gundo de las seis fincas restantes 
que, tanibión se-, describen en el 
mismo, radicantes todas en el tér proi^edér’ á la fórmációú del apén
mino municipal de Pradejón, las
cuales llevan ambos en arrenda-., ™ al Wfiartiihiento dé

contribución territorial en eJ afthmiento y son de la propiedad del 
demandante;

FA.LLO: Que debo declarar y 
declaro haber lugar al desahucio 
solicitado por don Melchor Rami
rez Garcia, y por tanto condeno 
al demandado don Jesús Ramirez 

. Garcia a que en el término de

. ve.in|e días deje a disposición de

causadas, en esle juicio. , ¡
Y para su.inserción en ej. «Bo

letín PficiaL>> de la provincia y en 
la. taéiiUa . de _ .annneios de . éste. 
Juzgadg, para que teniendo en

l cupnta. Ja rebeldía dej demandado 
dop Jesús Ramirez Garcip, le sir- 
va.de>, notiSc^cióp en Jqpma, epipo 
preçéptua la Ley de En¿ui.ciamien- .

. to, Civil .ÇjP su, artículp 2á^, lihrq él
, presente ,edrctq.jen Pradejón, a
4 26 de marzo ;

J P. S. M. \ ;
, El Sepretapio > . >
¡ Gerundio Ezquerro , ,,

a

-722^
-Alberite- ■ -■' ;

Én cumpiimiéntó' de lo qué pre
ceptúa el articuló i.2fi del Regla- ' 
níentó de líáciéndá rfuriieipaT dé’ 
23 de agbsto de 1924,' se hace^pu- , 
blicó qué desdé ésta lecba quedan ‘

■r
expuestas en la Secretaría de este i sufrido alteración en sus riquezas 
Ayüntamien’tó, ^r plazo áé qüín-^ *------- ----------- ---------------------
ce días, las I cuentes ntunicipales 
correspondiéntêi'fèU ejercicio de 
1927, con a fin
de que los hnbitantqs este tér-
mino municipal puedan formular 
¿or escrito, durante el período dé < ¿
exposición y en el plazo de ocho í de derechos reales, 
días a contar desdé su término, I
los reparos y observaciones que 
estimen pertinentes.

AÍberite a 16 de Marzo de 1928.
El Alcalde, 

Martín Ponce de Lón

799 
BRIONES

Todos los vecinos y terratenién- 
tes de este término municipal q ue 
tengan que hacer traslaciones de 
dómíhió de ‘proplédúdéú rúáiicaa 
y úrbanás-pódrári vérificarl’óhá’s- 
ta él dE l^túincé dé abril*'próximo 
préÉéiitehdó en la SéCí^táiíd dél 
Ayuntaraieuto sus solicitudes ílv- 
bidanieüte y *tiócu 
méñtós■ ’qúé'fecrédidd^ ëi pa'gb’de 
Derechos Reales, piará éti’síPJléfá'

próximo de 19^. ‘ * 
Bri'o'nes À 3O‘de niarzó de l928‘ 
" "ni-"'. • ■ ÉrAîéàîàè,-''' ' 

Silve^tVe Piñáfíél ’

v: ‘-U’ .-VÓO
- CAMPivOVíN

Debiendo fónuyísé él âpéodibe 

mieiito de la contribución del sñó 
192^,4bddá los que báyail’’feúírldó
aiiéíáción éh su'Ví^úéza presenta
rán en là S é éVM’t a >■ í a dees- 
te Ayuntamiento .antea del quince 
de abril próximo las relaciones 
de \ ha jais, < 'dehidamento 
reintegradas y car-tas de pago de 
h.aber satisfecho los derechos rea-
les, pues sin estos requisitos no 
púédea ser admitidos.
Caraprovia a 28 de marzo de 1928

El Alcalde,
Federico Ri^’a

NIEVA DE CAMEROS
Terminada Íá confección 

Padrón de vecinos sujetos al 

675

del 
im-

puesto de Códuláb personales, dé 
este término municipal y corres ’ 
pendiente al sño de 1928, queda 
expuesto én la Secretaría del ’ 
Ayuntánáieúto por espatiio de 
quince días a Tos éfeetos legales.

Niéva de C&méí os 15 de' iharzo 
de 1928. - ’ ;

E! Alcalde, 
Julián Arruti

797 
EL VILLAR DE ARNEDO

Para la formación de los apén
dices que han de servir de base a 
los repartimientós de contribu
ción deí año 1929, se hace preciso 
que lós cóntribuyentes que hayan 

presenten en esta Secretaría mu- 
nicipal hasta el día 15 del próxi
mo abril las relaciones de alta y 
baja debidamente reintegradas 
con los documentos justificati
vos y el resguardo, acreditativo 
de haber satisfecho el impuesto 

siu cuyo re
quisito y expirado dicho plazo no ; 
serán admitidos. > í

El Villar de Arnedo 30 marzo 
1928.

El Alcalde 
Gabriel Ruíz de Carabantes

Comité Paritario de 
Artes Gráficas de Lo

groño
formación DE CENSOS

Censo Pátéónár^Habiéndó qué- ‘ 
dado formado el Censo Patronal 
de este Comité, según relación de 
Patronos que obra en la Secreta
ría del mismo; Muro de la Mata 
numero I ó, 2.^ y qué está a dispo
sición de cúantos lo deseen * dú- 
rante 2Ó días a contar dé la publi
ca ción de este aviso (de li a í de 
la mañana) se hace publicó para 
que durante dicho plazo puéHán 
hacerse las reclamaciones íqüé sé 
crean pertinentes.

El Censó’estará formado según 
acuerdo’úel Pleno del Coimíé, 
además de por los Pátróñós men
ción adds, por cuan toé á partif ^e 
esta fecha, efectúen cómo Patró-
nos ál^úná operación, sea cúal- 
quiera úú impórtancia, dé las qué 
están sómé’tidas á la jurisdicción 
de este organismo. Está íncorpó- ' 
ración se/éñtiendé hecha sin ne
cesidad de otra deciarápión/des
de el momento en qué la ’ opera
ción se realice.

C^ÑSÓ OBRERO.-Habiéndose 
aprobado provísionalménte el 
Censo Obrero dé esté Comitéj se
gún relación qiie existe en ia’Se
cretaria del mismo; Muro de la 
A ata númeib' 10, 2.* y qué está a 
disposición‘de cuántos lo deseen 
fde 11 a í'de la mañana) se hace 
público por medio del presente 
anunéio, para que ' cuantos no fi- * 
guren y crean tener derecho y 
cuantos se’consideren perjudica- 
dos, piïedan solicitar' las incíusió- 
nes b éxclusióiies qué creañ opóf- 
túnas, en el plazo' de 20 días á 
contar de la pubíicáciÓn de este 
aviso, soíicitándólo por escrito di
rigido al ’trésídehie.

Una Vez transcurrido dicho pía- ’ 
zo, el Blend déí Comité resolverá 
sobre . las reclamaciones que pue
dan haberse préséntado y próce- 
derá a la aprobación definitiva del 
Censo.

Logroño 3 de Abril de 1928- 
Él Bresidénte, 

Gabino Fernández 
El'Secretario, . ' • 
Blás Rdbdifo

TbïC ■ áéLOQÚiércío'.^Lo
un’ óbín5..»‘'r><?un
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